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Tribunal Registral

Resolución N.° 1341-2021-Sunarp-TR

Lima, 13 de agosto del 2021

Apelante: MA & MM Soluciones S.R.L.

Representada por Miguel Ángel Mayhuire

Título: N.° 1004861 del 20/4/2021.

Recurso: H.T.D. N.° 11831 del 13/7/2021.

Registro: Registro de Predios de Arequipa.

Acto (s): Constitución de hipoteca.

Sumilla:

Título constitutivo de hipoteca

“Para la inscripción de la hipoteca en el registro debe identificarse en el título constitutivo al acreedor, deudor y obligación garantizada (determinada o determinable)”.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la constitución de garantía hipotecaria otorgada por Alberto Huaicani Maquera y su cónyuge Juana Charaja de Huaicani a favor de MA & MM Soluciones S.R.L. respecto del predio inscrito en la Partida Electrónica N.° P06059451 del Registro de Predios de Arequipa.

Para tal efecto se acompaña un parte notarial de la escritura pública de mutuo con garantía hipotecaria del 19/1/2018 otorgada ante notario de Arequipa Fernando Denis Begazo Delgado.

II. Decisión impugnada

La registradora pública del Registro de Predios de Arequipa Gabriela Jara Velarde denegó la inscripción solicitada formulando observación en los términos siguientes:

“Señor(es) Miguel Angel Mayhuire Mayhuire

Antecedentes:

Se solicita la inscripción de Constitución de Hipoteca sobre el inmueble inscrito en la partida P06059451

Análisis

Verificado los documentos vía subsanación, únicamente se realizó el pago. Por lo que se reitera la observación en el siguiente punto:

Se desprende en la Escritura Pública N.° 252 de la minuta inserta cláusula primera que los deudores constituyen hipoteca a favor del acreedor a plazo de 1 año, sin embargo, se sabe bien que el plazo debe referirse específicamente al mutuo mas no a la hipoteca aspecto que deberá ser materia de aclaración mediante documento público.

Conclusión.- Sírvase subsanar conforme a los fundamentos y sugerencias del análisis

Base legal.-

Se procede de conformidad con los artículos 321 y 331 del Reglamento General de los Registros Públicos; Art. 20111 del Código Civil”.

III. Fundamentos de la apelación

La recurrente señala, entre otros, los siguientes fundamentos:

- De acuerdo con la doctrina nacional, la hipoteca es un derecho real constituido sobre el inmueble de un deudor o de un tercero, en seguridad del cumplimiento de una obligación asumida por el primero, que sin desposeer al constituyente permite, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, la realización pública del bien, satisfaciéndose con su precio en forma preferencial a quien la tenga registrada.

- La hipoteca constituida mediante escritura pública del 19/1/2018, cumple con la formalidad y requisitos para constituirse, como tal: formalidad (escritura pública), es un derecho real de garantía, accesorio, que recae sobre un bien inmueble, sin desposesión del mismo, con el propósito de asegurar el cumplimiento de la obligación propia. Teniendo el acreedor hipotecario, en caso de incumplimiento, la posibilidad de la venta del bien para satisfacer su crédito.

- Finalmente, el artículo 1105 del Código Civil, prescribe claramente que “La hipoteca puede ser constituida bajo condición o plazo”. Existiendo norma expresa que indica que la hipoteca puede constituirse a determinado plazo, mal puede observar la registradora indicando “se sabe bien que el plazo debe referirse específicamente al mutuo mas no a la hipoteca”, pues prima lo acordado por las partes, esto es que el plazo del mutuo sea por un año, no se está violando ninguna norma. En todo caso, se entiende que el plazo del mutuo con garantía hipotecaria es de un año.

- En consecuencia, careciendo de fundamento alguno la observación formulada por la registradora al no haber aplicado debidamente las normas del Código Civil y las normas registrales, el Tribunal deberá con un mejor criterio revocar la observación recaída sabre el título y disponer la inscripción de la compraventa.

- El no poder inscribir la hipoteca derivada del mutuo le causa graves problemas económicos, dado que eventualmente podría perder el derecho a cobrar la suma dada en calidad de mutuo.

IV. Antecedente registral

Partida electrónica N.° P06059451 del Registro de Predios de Arequipa

En la citada partida corre inscrito el lote 11 de la manzana A’ del Asentamiento Humano Asociación La Posada de Cristo, distrito de Paucarpata, provincia y departamento de Arequipa.

El dominio se encuentra registrado a favor de la sociedad conyugal conformada por Juana Charaja Cruz y Alberto Huaicani Maquera.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente la vocal Mirtha Rivera Bedregal.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- ¿Qué datos deben identificarse en el título constitutivo de hipoteca?

VI. Análisis

1. Mediante el título venido en grado se solicita la inscripción de la constitución de hipoteca otorgada por Alberto Huaicani Maquera y su cónyuge Juana Charaja de Huaicani a favor de la empresa MA & MM Soluciones S.R.L. respecto del predio inscrito en la Partida Electrónica N.° P06059451 del Registro de Predios de Arequipa, en virtud del contrato de mutuo con garantía hipotecaria inserto en la escritura pública del 19/1/2018.

La registradora denegó la inscripción señalando que los deudores constituyen hipoteca a favor de la acreedora por el plazo de un año, término que, según lo manifestado en la observación, debe referirse al mutuo y no a la garantía; por su parte el recurrente sostiene que la observación carece de fundamento.

Estando a lo expuesto, corresponde al presente colegiado verificar si el título reúne todos los elementos esenciales para la constitución e inscripción de la hipoteca en el registro.

2. La hipoteca es un derecho real de garantía mediante el cual se afecta un inmueble en garantía del cumplimiento de cualquier obligación, propia o de un tercero1. La hipoteca debe ser formalizada por escritura pública, salvo disposición distinta de la ley2.

Asimismo, para que resulte válida una hipoteca, ésta debe reunir determinados requisitos los cuales se contemplan en el artículo 1099 del Código Civil, siendo éstos los siguientes:

- Que afecte el bien el propietario o quien esté autorizado para ese efecto conforme a ley (numeral 1).

- Que asegure el cumplimiento de una obligación determinada o determinable (numeral 2).

- Que el gravamen sea de cantidad determinada o determinable y se inscriba en el Registro de la Propiedad Inmueble (numeral 3).

3. Esta disposición ha sido recogida en el artículo 116 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, estableciéndose que en el asiento de inscripción de la hipoteca deben consignarse los datos siguientes:

“a) El monto del gravamen o, en su caso, el criterio establecido para su determinación;

b) La constancia de que la obligación que garantiza es determinada o determinable; y,

c) La fecha de vencimiento del plazo del crédito garantizado, cuando conste en el título”.

Así, el inmueble hipotecado debe ser de propiedad de quien constituye la hipoteca, debe garantizar una obligación determinada o determinable y además debe establecerse el monto del gravamen e inscribir en el registro.

4. Esto es concordante con el precedente de observancia obligatoria aprobado en el XII Pleno del Tribunal Registral, en sesión ordinaria realizado los días 4 y 5 de agosto del 2005 y publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 13 de setiembre del 2005, cuyo tenor es el siguiente:

Aspectos de calificación de la obligación garantizada con hipoteca

“No corresponde al registrador verificar la existencia ni la validez de la obligación cuyo cumplimiento pretende asegurar, sino únicamente la constatación de que en el acto constitutivo de la hipoteca se ha enunciado al acreedor, al deudor y a la prestación. En cuanto a la prestación, ésta deberá ser determinada o determinable”.

Criterio adoptado en las Resoluciones N.° P003-98-ORLC/TR del 30 de enero de 1998 y N.° 279-97-ORLC/TR del 7 de julio de 1997.

En este precedente se precisaron los aspectos de calificación de una hipoteca, señalándose que las obligaciones garantizadas por la hipoteca pueden ser determinadas o determinables, en concordancia con lo expuesto por el Código Civil.

5. Asimismo, sobre el tema de la obligación garantizada en el VI Pleno del Tribunal Registral se aprobó el siguiente acuerdo vinculante para esta instancia:

Definición de obligación determinable

“Debe considerarse obligación determinable aquella que en algún momento, pueda conocerse, por el deudor y los terceros, cuál es la obligación garantizada, y cuál es su cuantía; lo cual puede lograrse haciendo referencia a una relación jurídica ya existente, a uno o más tipos materiales de los cuales puedan surgir las obligaciones, o a actividades habituales del acreedor, cuando estas vengan determinadas por ley”3.

Posteriormente, en el XXII Pleno se aprobó como precedente de observancia obligatoria el siguiente acuerdo:

Criterios de determinabilidad de las obligaciones garantizadas con hipoteca

“Toda hipoteca, inclusive las constituidas a favor de entidades del sistema financiero, debe garantizar obligaciones determinadas o determinables. Son admisibles como criterios mínimos de determinabilidad de las obligaciones, que se haga referencia a cualquiera de los siguientes:

a) A una relación jurídica ya existente, futura o eventual, que se especifica en el título;

b) Uno o más tipos materiales de los cuales pueden surgir las obligaciones;

c) A actividades habituales del acreedor, cuando éstas vengan determinadas por ley”4.

De esta forma se precisó los criterios mínimos que nos permiten concluir cuándo nos encontramos frente a una obligación determinable.

6. En el presente caso, fluye de la escritura pública del 19/1/2018 otorgada ante notario de Arequipa Fernando Denis Begazo Delgado, que la hipoteca se constituyó en los siguientes términos:

“Señor Notario:

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas una de mutuo con garantía hipotecaria que celebran de una parte, la empresa MA & MM Soluciones S.R.L. (...) representada por su Gerente General Miguel Ángel Mayhuire Mayhuire (...) a quien en adelante se le denominará el acreedor; y de la otra parte la sociedad de gananciales constituida por Don Alberto Hauicani Maquera (...) y Doña Juana Charaja De Hauicani (...) a quienes en lo sucesivo se les denominará “Los Deudores”, conforme a las cláusulas siguientes:

Primera.- En garantía de las deudas y obligaciones existentes, en moneda nacional o extranjera, inclusive por concepto de intereses compensatorios y/o moratorios, comisiones, penalidades, gastos y cualquier otra deuda que resulte exigible, y de conformidad con lo establecido por las normas del Código Civil, Código Procesal Civil, y demás aplicables; los deudores constituyen hipoteca a favor de el acreedor a plazo determinado de un (01) año, contados a partir de la firma de la presente minuta venciendo indefectiblemente el 18 de enero del 2019, sobre el inmueble denominado Asentamiento Humano Asociación La Posada de Cristo Mz. A’, Lote 11, distrito de Paucarpata, provincia y departamento de Arequipa, cuyos linderos y medidas perimétricas corren inscritas en la Partida Registral N.° P06059451 de los Registros Públicos de Arequipa, inmueble hipotecado que en lo sucesivo se denominará simplemente “El Bien”.

los deudores, expresan que la garantía hipotecaria constituida sobre el bien antes especificado, garantiza frente a el acreedor, por la suma de S/ 60,000.00 (sesenta mil con 00/100 soles). El presente contrato podrá renovarse por un periodo igual, menor o mayor al pactado, siempre que ambas partes se encuentren de acuerdo.

Segunda.- Que el acreedor, otorga en calidad de mutuo la suma de S/ 30,000.00 (treinta mil con 00/100 soles), dinero que es entregado a los deudores, mediante 03 cheques de gerencia. Queda expresamente establecido que la Hipoteca objeto del presente contrato comprende el terreno, las construcciones existentes sobre el mismo y las que pudieran levantarse en un futuro, sus partes integrantes, accesorias, instalaciones y en general todo en cuanto de hecho o por derecho le toca y corresponde a el bien, sin reserva ni limitación alguna.

(...)”.

Remitiéndonos al artículo 1099 del Código Civil y artículo 116 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, tenemos que al formalizar la hipoteca mediante escritura pública se ha cumplido con lo siguiente:

- Afecta el bien el propietario: puesto que el inmueble hipotecado es de propiedad de la sociedad conyugal conformada por Alberto Huaicani Maquera y Juana Charaja de Huaicani.

- Asegura el cumplimiento de una obligación determinada o determinable: garantiza el pago del mutuo de S/. 30,000.00 nuevos soles, moras e intereses.

- El monto del gravamen: asciende a S/ 60,000.00 soles.

Como puede verse, el presente título reúne los requisitos exigidos por la normativa legal y reglamentaria para la inscripción de la hipoteca en el registro; así, se ha individualizado a los deudores y la acreedora hipotecaria, así como el bien afectado, el monto del gravamen y la obligación u obligaciones garantizadas con el mismo.

7. En cuanto a lo afirmado por la registradora en la esquela de observación, debemos señalar que, de conformidad con el artículo 1105 del Código Civil, la hipoteca puede ser constituida bajo condición o plazo.

Ahora bien, de la cláusula primera del contrato de mutuo con garantía hipotecaria se advierte que el plazo de la hipoteca se empezaría a computar con anterioridad a su inscripción, lo cual no es factible atendiendo a que, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 1099 del Código Civil, la inscripción de la hipoteca hace surgir el derecho real.

Como no podemos asumir que el término pactado en la cláusula primera de la escritura esté referido al derecho real de hipoteca, entonces debemos asumir que corresponde al contrato de mutuo, plazo que, conforme al artículo 116 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios debe consignarse en el asiento de inscripción.

Consecuentemente, se revoca la observación formulada por la registradora.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

Revocar la observación formulada por la registradora pública del Registro de Predios de Arequipa al título referido en el encabezamiento, y disponer su inscripción, previo pago de los derechos registrales

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Nora Mariella Aldana Durán

Presidente de la Tercera Sala del Tribunal Registral

Mirtha Rivera Bedregal

Vocal del Tribunal Registral

Luis Alberto Aliaga Huaripata

Vocal del Tribunal Registral

__________

1 Artículo 1097.- Por la hipoteca se afecta un inmueble en garantía del cumplimiento de cualquier obligación, propia o de un tercero.

La garantía no determina la desposesión y otorga al acreedor los derechos de persecución, preferencia y venta judicial del bien hipotecado.

2 Artículo 1098.- La hipoteca se constituye por escritura pública, salvo disposición diferente de la ley.

3 Sesión ordinaria realizada los días 7 y 8 de noviembre del 2003.

4 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de enero del 2007.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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